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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so lic itar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I Ó N

en

E S P A Ñ A

por VEINTE años

a nombre del Sr. RAOÜL RGLAND RAYMCND SARAZIN, ciudadano 

francés, residente en V i l la  Les Surprises, rué du Cháteau 

de la  Chasse, Saint prix (Seine & Gise), Erancia, por;

"PERIECCIONAíIEMTC'S M  LOS MEDIOS QUE SIRVEN 

PARA COMUNICAR IMPULSIONES A UN CONJUNTO, EN PARTI­

CULAR CON OBJETO DE EQUILIBRAR EL ACOPLAMIENTO CINE­

MÁTICO DE UNA MÁQUINA ALTERNA".

La invención se re f iere  a los medios para comuni­

car impulsiones a un conjunto; y más especialmente, entre 

estes medios porque es en el caso de ellos que piarece de­

ber ofrecer mayor interes, aunque no exclusivamente a aque­

l lo s  que sirven para, comunicar impulsiones al cigüeñal de 

máquinas alternas, con el fin de asegurar, en parte por lo
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menos, el equilibr amiento de su acoplamiento cinemático, 

en especial de motores cuyos cilindros están dispuestos 

bien sea en forma de abanico en dos o varias ramas, bien 

sea en estrella  simple o múltiple, y más especialmente 

de motores cuyo acoplamiento cinemático está formado por 

un conjunto de bielas, con una biela maestra y bielas se­

cundarias.

""iene por objeto, sobre todo, lograr que dichos 

medios respondan mejor que hasta ahora a las diversas exi­

gencias de la  práctica y, en particular, que sean más sen­

c i l lo s  que los me-’ ios hasta ahora propuestos para el mis­

mo fin.

Consiste, principalmente en recurrir para la  cons­

titución de los medios de que se trata, a un sistema pen­

dular, por lo menos, montado sobre un elemento giratorio  

que forma parte del conjunto al sue se quiere comunicar 

las impulsiones y a combinar con dicho sistema pendular la  

acción de un dispositivo propio para el mando de su oscila­

ción, de una parte y ctra, de una posición radial, siendo 

tales las características del referido sistema pendular, 

y en especial su periodo propio en el campo de la  fuerza 

centrifuga producida por la rotación de dicho elemento, 

su ajuste y su unión con dicho elemento, que la  resultan­

te de las fuerzas de inercia o;ue actúan sobre él produz­

can las impulsiones deseadas sobre el citado conjunto.

Consiste, aparte de esta disposición principal 

en ciertas otras disposiciones nue se utilizan, de prefe­

rencia simultáneamente y de las que se hará mención más 

explícita después.

Se refiere ,  más especialmente, a cierto modo de
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aplicación (aquel para la  que se aplica a los medios pa­

ra comunicar impulsiones al cigúeñal de máquinas al.temas 

en especial motores, con el fin de equilibrar el acopla­

miento cinemático de dichas máquinas) asi como a ciertos 

modos de realización de las disposiciones susodichas, y 

se refiere  más especialmente aún, a titule de productos 

industriales nuevos, a los medios del género en cuestión 

que sean una aplicación de dichas disposiciones, a los  

elementos especiales propios a su establecimiento, asi  

como a los conjuntos o máquinas, sobre todo los motores 

en estre l la ,  en Y o \7, cuyo sistema de bielas se compon­

ga de biela maestra y bielas secundarias, que comprendan 

la  aplicación de dichos medios.

Pe todos modos será fácilmente comprensible con 

ayuda del complemento descriptivo que .sigue y de los dibu­

jos anejos, que sirven naturalmente, sobre todo, a titulo 

de indicación.

b5

60

65

Las figuras 1 a 3 del croquis son esquemas que 

representan el principio del invento.

Las figuras 4 a 5 representan esquemáticamente 

también, dos modos diferentes de realización de los medios 

establecidos según el invento.

La figura 6 representa una vista la tera l  de un 

sistema de bielas de un motor de estrella  provisto de los 

medios de equilibraimiento establecido según el invento, 

faitándo los péndulos compensadores.

Las figuras 7 a 1C representan determinadas par­

tes de este sistema de bielas.

La figura 11, por f in, representa medios f i j a ­

dos, según ei invento, cuyo objeto es el de amortiguar
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las vibraciones longitudinales de un cigüeñal de motor.

Según el invento, y en especial según aquellos 

de sus modos de aplicación, así como aquellos modos de 

realización de sus diferentes partes a las que parece de­

ber darse la preferencia y cuyo objeto es establecer me­

dios para comunicar impulsiones a un conjunto provisto 

de un elemento giratorio a f in de compensar, por lo  menos 

parcialmente, ciertas impulsiones perturbadoras pulsato- 

rias (parejas o fuerzas giratorias de diversas c lases) a 

las  que este conjunto está sometido, se procede como s i ­

gue o de manera análoga.

Se emplea, por lo menos, un sistema pendular 

sostenido por el elemento giratorio susodicho, o por un 

órgano unido al mismo, comprendiendo este sistema, según 

el caso, uno o varios péndulos.

Este sistema pendular se le  dispone y acondicio­

na de manera que, suponiendo que se mueva a la  frecuencia 

y con la  amplitud deseadas alrededor de una posición, pre­

ferentemente, media radial,  origine sobre el elemento g i r a ­

torio que se quiere equilibrar y por efecto del campo de la  

fuerza centrifuga creada por la  rotación de dicho elemen­

to, impulsiones que en todo momento sean de sentido opues­

to y de preferencia iguales a aquellos que se quiere com­

pensar, por lo menos en parte, lo que siempre será posi­

ble determinar por medio del cálculo.

Be preferencia, se preven medios para el mando 

de l a  oscilación de dicho sistema pendular debiendo con­

s i s t i r  dichos medios en la  mayoría de los casos en un simpl 

dispositivo que sirva para mantener la  oscilación ala f re ­

cuencia natural de cada péndulo dentro del carapo de la  fuer
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za centrifuga, pero que también puede servir, si se ju z ­

ga conveniente, para determinar la oscilación del sis tana 

pendular a una frecuencia que d if iera  por lo  menos l i g e ra ­

mente de su frecuencia prépia.

Los péndulos estarán dispuestos, según los ca­

sos, de manera que oscilen, bien sea según planos perpen­

diculares al eje de rotación del elemento giratorio, lo  

que permitiré producir fuerzas pulsatorias giratorias, c 

pares pulsatorios situados en esos mismos planos, bien 

sea, 3e^ún planos radiales, lo que permitirá por ejemplo 

originar fuerzas pulsatorias no giratorias dirigidas se¡gun 

el eje de rotación mismo, bien sea de manera tal, que el 

centro de gravedad de los péndulos se desplace según cual­

quier plano, o sea cualquier superficie que no sea el per­

pendicular al eje de rotación o el radial.

3e comprende que será posible u t i l izar  con ven­

taja el invento para comunicar al cigüeiial -v- de un mo­

tor, impulsiones que compensen por lo menos parcialmente, 

algunas de las impul sionesperturba doras, por lo menos, a 

las oue está sometid.c por efecto del desequilibrio del 

acoplamiento cinemáticas que en él se haya fi jado.

Ls sabido que s i  se trasladan a ejes solidarios  

del cigüeñal -v- las fuerzas giratorias perturbadoras, o 

pares perturoadores, que actúan sobre el, se observa que 

estas impulsiones perturbadoras son pulsatorias.

Consisten éstas, bien sea en pares pulsatorios 

que tienen el mismo eje que el cigüeñal, bien sea en xuer- 

sas pulsatorias giratorias, y su naturaleza ^periodo é 

intensidad) depende c.el tipo de motor.

Según el invento, una vez hecha la elección de
125
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una de las impulsiones que se desee compensar por lo me­

nos parcialmente.

3e menta sobre el cigüeñal -v -  por lo menos un 

sistema pendular que pueda oscilar en por lo menos un p la ­

no perpendicular al eje de rotación del referido cigüeñal;

ir de preferencia, se combina con ese sistema pen­

dular la  acción de un dispositivo que sirva para mantener 

sus oscilaciones durante la  rotación del cigüeñal, siendo 

tales las características del citado sistema pendular, y 

sobre todo, su periodo propio, su ajuste y su unión al 

cigüeñal, que la  resultante de las fuerzas de inercia que 

actúan sobre él, al oscilar a su frecuencia propia en el 

campo de la  fuerza centrifuga, produzca las impulsiones 

compensadoras deseadas sobre el cigüeñal V.

^ueda entendido que, cuando se preponga uno com­

pensar sobre un cigüeñal una fuerza pulsatoria, g iratoria  

radial aislada, ó un par pulsatorio aislado cc-axial con 

el cigüeñal, los péndulos de serán estar, o bien reparti­

dos simétricamente alrededor del eje -G del cigüeñal» o 

bien equilibrados dentro del campo cintrífugo por masas 

excéntricas convenientes y solidarias del cigüeñal, lo 

que resulta realizable prácticamente dada la .amplitud re ­

lativamente escasa de las oscilaciones de los péndulos 

susodichos, de suerte que el conjunto del sistema pendular 

no da lugar como quien dice, a ningún par o fuerza pulsa­

toria que no sean las necesarias para compensar, por lo 

menos parcialmente, la  pareja o la  fuerza perturbadora g i ­

ratoria que se trata de compensar.

Para hacer más comprensible la descripción del 

invento admitiremos, por de pronto, en lo que sigue que
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el sistema pendular ha quedado constituido por dos £ en du­

- 7 -

los de una f i l a , -p- y -p ’ - diametralmente opuestas, ar­

ticulados s obre el cigüeñal -v- por ejemplo sobre un mcn-

tan te del mismo.

gn lo nue se re fiere  ahora a las carecterís ticas

de tal sistema pendular, es decir en particular a su perio­

do propio, su reía tiro ajuste y su unión al cigüeñal -v-  

de los péndulos -p- y -p ’ - se elegirán diferentes según que 

se trate de compensar fuerzas, o pares perturbadores y se­

gún la  naturaleza misma y en especial, según la  frecuencia 

de esas fuerzas c nares.

ge d.ecvr, oue si se trata por de pron to, de com­

nensar una f'uer za pulsa tcria. mira tcria del orden -ñ - es

d er* ■? r»x. que pr espute -n- periód. os por revolu ción del cigñe-

~ a1, llevada ñor 1un vector radial CZ que s ira con el c i -

"'rr- Irc^e dcr del a.io C d^l mismo ( caso de la figu-

ra i ) .

3e col 0sarán los ej (=s de articul ación 1 t r
J 1’ de

lo s péndulos -p- ;v -p ’ - cuyos ejes estarán ral e.1OS al

al eje C, si.mó tri camente con respecto al eje C en un pla-

no D D’ rej-i endioular al vect or ex.

Se pr oced.erú de manera, míe les T-eferides ■V-Sándu-

lo s es tún cous tan temen te dist a.nciados (d£c a lág } en.tr e si

en nedic per iodo, e.d. que se encuentre si erare del mismo

la do del plano D D’ .
■tr q  o  e>q tablecerdn do manera nue su frecetencis

corres;ponda 9  —VT — mevimientos d e n ér d ul o v or cada revclu-

ci Ón de 1 c i "ú pv e x , resultamfo o ?  *-r> f  recuen c i a asi i qual

a 1 a de la  fuerza nulsa toria nue se trata de ccm~ensar.

Si q «  0 cnsidera ahora es tos n*ndules, a -
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no hacia ur.? de sus -posiciones más alejadas de la  de sti 

enuilíbrío (- 'osíclin representada en los dibu.ios}.

Se vi ene estas fuerzan serán dos fuerzas ]? y i” 

simétricamente con respecto a cTt y cuyas proyecciones en 

esta dirección se van, per consiguiente, sumando en valor 

absoluto, siendo la resultante de dichas proyecciones una 

fuerza pulse, t orla que tiene el mismo periodo que los suso­

dichos péndulos,

3e concibe-, pués, ^ue eligiendo convenientemen­

te las masas de los péndulos -p- y -p ’ - será posible con­

seguir que esta resultante sea siempre substancialmente 

igual en intensidad, y de sentido contrario, que la. fuer-  

z a ’-ul s a t o r i a r » r  tur :;a dora qu e se t ra t a de c oran ens ar.

31 ahora se

sa pulsa toria girateri  

cederá arronima d_amen t e

trata de compensar no ya. una fucr-  

a, sino un par pulsa torio, se pro- 

del sismo modo, con la diferencia

de que los ejes -b- y - e ’ - nodrán ser elegidos so ore un 

diámetro cualquiera, debiendo naturalmente dicho eje ser
<■* •• ib distinto y emeén trie o con respecto al e j  e o . ¿e hará en

tonces por que los póndulos -p- y -p ’ - es ten en fase ( ca

so de la f i gura 2 )  de suerte nue las fuerzas 3? y  1 ’ den

lugar a un par pulsa-cric, eligiéndose las masa: de los pén­

dulos de manera que este par sea en todo memento igual y 

310 esté opuesto al par que se trata de compensar.

Cabe señalar que con un sistema pendular étnico

'1 c

o un número 

dedor del ej 

fuerza y un 

rué los dos

de sistemas dispuestos asimétricamente a lre -

e C, se podrían eventualmente compensar una 

car pulsa torios a condición, sin embargo, de 

tengan el mismo periódo y un ajuste conven!en-
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A este efecto bastarla ccn elegir las caracte­

rísticas del péndulo -p ’ - de rea ñera tal, (caso de la  f i ­

gura 3) -ue la proyección d<= F sobre Gu compense la fuer­

za perturbadora pulsatoria y el momento de F con respecto 

a C condense el ^ar ^erturbador pulsador.

pera si :plifi.car la descripción se ha supuesto 

que los v influío3 compensador02 tenían un solo brazo, pero 

es evidente ene podría ser de otro modo, especial'"Ti te que 

los péndulos tuviesen dos brazos, semdn se v i  en la  ■f’igtr*'a 

4, permitiendo es os solución en particular reducir el l a r ­

go, siempre que esto sea necesario en la práctica, para dar 

a los péndulos frecuencias propias elevadas.

din 1c ruc se re fiere  en este caso, al d ispositi­

vo necesario para mantener las oscilaciones de los péndu­

los -p- y -p ’ - durante la rotación del cigüeñal -v- habrá, 

que tener en cuenta, evidentemente, para su colocación el 

número de oscilaciones completas que deban efectuar los c i ­

tados péndulos, * uranio una vuelta completa del cigüeñal 

para alcanzar el .efecto compensador deseado, debiendo este 

número ser igual, para cada tipo de motor, al órden del ar­

mónico perturbador que se trata de anular.

3e entiende que, según ya se ha dicho, se procu­

rará compensar tan solo las vibraciones armónicas cuyo e- 

fecto es el más perjudicial.

Asi por ejemplo, en el caso me se va a exponer 

más explícitamente de un motor cuyo sistema de bielas es­

ta constituido por una biela maestra 2 (f igura  6} con una 

cabeza 3, en la  que están articuladas las cabezas de las  

bielas secundarias 4 sobre les ejes 5, distintos de la  mani­

vela S, la fuerza perturbadora pulsatoria me es lo nue más
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interesa ccn-ensar, si se tm '.a de un motor en estrella,  

en de órden 1 con resrecto al cigüeñal, es decir que pre­

senta una frecuencia igual a la  velocidad de rote clin del 

cigüeñal -v-,

mn ?e te caso habr* ¿v.is, que establecer los pén­

dulos -p- y -p ’ - de manera ~”e tengan un periodo propio co- 

x*rea-^on'1 iente a una oscilación completa por cada vuelta 

del cigüeñal» y a disponer el dispositivo de excitación 

de dichos péndulos de manera que éstos reciban un i...pul-

3 0 poV 0ada vueltai d el cig ~ al.

Ir, 0, en <=1 naso de metores pn 7 de 12 c i -

1 ir A -r*’ ’ i o s 0 en j de 13 c i l indr os con si s t ema de bi el as a

bas e de bi el a  m.a. es tr a y bi el as secund ari as, la fuerza per

turba der O y r inc ip?1 qU e se t P 0 Cor ens ar tiene una

f*r* e en ene ri*cle r v. e la r pced en te, lo eue induce a ure-

ver un dispositivo de excitación '’im ac tú.e sobre los pén­

dulos -p- y -p ’ - tres vpc es rcr revolución,

loando se desea cexpensar varias vibraciones de 

órden diferente sobre un mismo cigüeñal, habré pués que 

prever el mismo número do ús temas conmens adores estableci­

dos como acaba de expresare,., estando mantenidas las osci­

laciones de cada sistema, por un dispositivo nropio y deter­

minadas las características de cada uno por la fr^cuen^ia 

de vi oración míe deban cov- ’ ensar,

¡3i oien cabe prever múltiples soluciones para 

dichos dispositivos de excitación, parece más ventajoso 

constituirles ñor lavas f i j a s  7 rué actúen n er i 6dicamen­

te sobre unos órganos apropiados S (per ejemplo espigones 

terminados en ruedecillas) unidos o sujetes a los péndu­

los corrrcensadores, rudiendo dichas levas hallarse, según
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la  construcción del motor, dentro ( f igura 4) o fuera ( f i ­

gura 6 a 10 ) de los órganos 3.

Hs ta leva tendrá tantos salientes cuantas osci­

laciones completas por revolución del cigüeñal hayan de 

efectuar les péndulos correspondientes, es decir un salien­

te -b1- si  se trata de un motor en estrella (caso de la  f i ­

gura 5) y tres salientes -b1- a-6^ si se trata de un mo­

tor en Y (caso de la figura 4) y se sujetaré al conjunto 

por medios adecuados.

Je todos modos se hará preferentemente de modo 

que las levas citadas ataquen en tangente el órgano uni­

do a cada péndulo, y que acompañen este órgano por lo me­

nos durante una parte de su periodo,

A consecuencia de lo dicho, se dispone de medios 

que se podrán aplicar para compensar en un cigüeñal de mo­

tor, cualquier fuerza pulsatoria giratoria,  c par pulsato- 

rio perturbador adaptándose dichos medies a cada caso par- 

ticular teniendo en cuenta, según se ha indicado antes, 

las características propias (naturaleza, intensidad, “ju s ­

te) del o de los factores perturbadores que se trata de 

c empensar,

A continuación, y a titulo do ejemplo, se va a 

indicar una solución para la  aplicación práctica de. los 

medios susodichos en el caso de un motor en estrella  a 

con biela maestra y bielas secundarias, según se na. >•.e f i -  

nido antee y se representa esquemáticamente en las f igu­

ras 6 a lo.

gara ello se supondrá, al objeto de concretar 

las ideas, que los  únicos factores perturbadores que in­

terese prácticamente compensar en el cigüeñal Y de este 

motor, son de una parte, una fuerza pulsateria llevada
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por el vector CY que gira con el cigüeñal es decir de í r -  

den 1, y de otra parte, un per pulsa torio de eje 0, igual­

mente de irden 1, con respecto a la  velocidad de rotación 

del cigüeñal, teniendo este par una diferencia de fase de 

3g2 con respecto a la  fuerza.

ün lo fue concierno, en primer lugar a la  fuer­

za pulsa veria giratoria,  se previ para su compensación un 

sistema pendular formado a semblanza del que está represen­

tado en el esquena de la figura 1, es decir, un sistema pen­

dular constituido por dos r ^ u l o s  de un brazo -•••- -r - n ' -  

( 1 pura o 7 ¿ '-> i * cupos ejes articulados 1 y \ r descansan 

sobre uno *1e los montantes 9 cigüeñal, debiendo les

movimientos de estos péndulos estar ajustados a medio r>e- 

rie^o de diferencia, y pudte.Yc, por ejemplo, ser activa­

dos por una sola lona 7 suje *m al cárter 11 del motor v 

cuya leva ‘>c tda jun taimante co-' los espigones 3, 3' que fo r ­

man parte de los gandules, y riendo así que éstos, en sus 

oscilaciones de una parte a otra del miaño T) D' (niano ver­

tical u c :  cue de preferencia pasará por el eje de rota­

ción C) pasen simultáneamente per su rosición pttrema su— 

períor (posición representada en figura 7) cuando la  mani­

vela pase por su punto muerto alto con respecto a la  biela  

maestra, es decir, en el momento en que la  fuerza gulsatc-  

ria perturbadora atraviesa su punto máximo.

^n lo me se re fiere  abora al par pulsa torio,' se 

puede, para originar un par compensador, recurrir a un s i s ­

tema pendular constituido por dos péndulos de un brazo -p l -  

~  ̂  ̂— 3 t¡ uy o>j e j e s sr t i cul a d o s 1 y l  / están su­

jetos al extraer del otro montante 9, del cigüeñal Y, ba­

ilándose estos péndulos respectivamente ajustados s^mán ana-
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>' rece en el esquema de principio de la figura 2 y desa- 

justados con respecto a los pendíalos p y 9' en la  sepa­

ración angular existente entre la fuerza pulsatcria y 

el pulsa torio nue se trata de compensar, es decir en

9C2.

para mantener las oscilaciones de éstos pén­

dulos se prevén dos levas 7̂  y 7'-¡_ ( f iguras 6 y 10) for ­

madas como la leva 7, de manera que la primera actúe so­

bre por lo  mocos una ruedecilla 8- ,̂ sujeta a un espigón 

unido al péndailo -p^-, V <iue la segunda actúe sobre por 

lo menos sobre una ruedecilla 8'^ sujeta a un espigón 

unido al péndulo p '^ ,  estando previstas también aquí, 

bien entendido, estas levas en planos diferentes apar- 

■■ tados de la  zona en la que se desplazan los péndulos

Pi y p V  •
Es evidente que los sistemas compensadores pa­

ra equilibrar el par perturbador podrí'an estar colocados 

sobre órganos que no fuesen los montantes del cigüeñal 

por ejemplo sobre cualouier soporte apropiado ajustado 

sobre este último.

le  todos modos se obtiene así un motor en es­

tre l la  en el que los efectos perturbadores que actúan so­

bre el cigüeñal quedan en gran parte compensados, o sea 

un motor cuyo conjunto y cuyos accesorios no están espues- 

tos prácticamente a ninguna vibración perjudicial para 

los órganos que lo sujetan, o para el aparato sobre el 

cual está montado.

En todo caso, sea cual fuera el tipo del mo­

tor al que se aplican los medios que acaoan de ser descri­

tos, éstos ofrecen muchas y efectivas ventajas, entre las
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que sobresalen las siguientes:

Adaptación sencilla ai objeto de la  compensa­

ción de cualquier factor perturbador periódico,

robustez y sencillez, y de a l l í  funcionamien­

to seguro,

r

3 75

volumen y peso reducido del hecho de la impor­

tancia del campo centrífugo que actúa sobre los péndulos, 

necesidad de muy pequeños esfuerzos para soste­

ner las oscilaciones de los sistemas pendulares ya que so­

lo se requieren para compesar las pérdidas de trabajo por 

fricción producida por la oscilación de los péndulos, le  

que significa que no se producen cansancio, ni desgaste

<üO

«o<3p
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del mecanismo equilibrador,

y finalmente, adaptación automática a todas las  

marchas del motor, por efecto de que el- periodo propio de 

los sistemas pendulares es función de la  aceleración cen­

trífuga, o sea de la marcha del motor, lo que equivale a 

decir que, si dichos sistemas están dispuestos de forma 

que realicen, por ejemplo, una oscilación completa por 

revolución a una marcha determinada, efectuarán una oscila ­

ción per revolución a cualquier marcha, permanecí endo cons­

tante la anplitud en el caso de oscilaciones sostenidas, 

lo mismo que la relación entre el efecto corrector y per­

turbador, siempre que éste último sea proporcional al. cua­

drado de la  velocidad angular.

Conviene señalar que, en el caso de motores en 

doble estrella,  los sistemas compensadores podrán estar 

montados, con ventaja,, por razones de equilibramiento, 

sobre los montantes extremes del cigüeñal, y en estos so­

bre partes que de preferencia sean sensiblemente simé ticas



De una manera general, y en especial en el ca- 

4CC so de un motor en estrella  simple será posible sustituir

ventajosamente un sistema pendular único montado sobre 

un montante, por un sistema doble equivalente al anterior, 

repartido simétricamente entre cada una de las caras de 

dicho montante.

4C5 Se comprende que el invento que acaba de ser des­

crito puede tener muchas otras aplicaciones. Así, por ejem­

plo, se podría tratar de amortiguar los  efectos perturbado­

res a los que está sometido un órgano que gira a una velo­

cidad dada, por medio de un sistema pendular colocado so- 

41C bre un árbol que g ire  a una vel ocidad diferente,

o tratar de crear vibraciones utilizando péndu­

los de cualquier tipo adecuado unidos de tal forma a un 

árbol giratorio 12 que tengan que oscilar, de preferencia 

en su propio periodo, dentro de planos radiales ( f igura  11)

- por ejemplo, por medie de una leva 13 que mantiene su os-

cilación, dando así origen a una vibración co-axial al ár­

bol,

o bién tratar de producir vibraciones perturbado­

ras, en lugar de compensarlas con el' f in, por ejemplo, de 

hacer vibrar u oscilar un órgano tal como una mesa sacudi­

dora etc., en cuyo caso se emplean mecanismos idénticos 

a los que acaban de ser descritos que den lugar a impulsio­

nes pulsadoras que no tengan por efecto compensar otras 

impulsiones de sentido contrario ya existentes.

425 Es evidente, y se deduce además de lo dicho, que

el invento no se limita en ninguna manera al modo de ap l i ­

cación, ni a los modos de realización de sus diferentes par-

1
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üss que hstu sido mencionadas mas especialmente; al con­

trario, abarca todas las variaciones, en especial aque-
yi7 - l ia s  en las que los sistemas compensadores fuesen póndu-

' >
los de dos brazos que no tengan bielas reales, es decir, 

péndulos formados, según se conoce, por masas con alvec-
i 1g3 que, con un determinado Juego actúan con ejes de ar-

y
ticulación.

/t ~ r Esta solicitud que correan onde a le. presentada 

en Luxemburgo el 5 de Agesto de 1937, se acoge a los be­

neficios del artículo 51 del Estatuto vigente sobre pro­

piedad Industrial.

44 C ,iiiniiiiiiiiiiiiii<
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Los puntos de invención propia y nueva, que se 

presentan para que sean objeto de esta latente de inven­

ción en España, son los siguientes:

12) - Un dispositivo para transmitir impulsiones 

a un conjunto, caracterizado por el hecho de que se compo­

ne de, por lo menos, un sistema pendular montado sobre un 

elemento giratorio que forma j^arte del citado conjunto y
i de medios propios *ara d ir ig i r  la oscilación de este s is ­

45 C 

455

tema pendylar de un lado y otro de una posición meiia subs­

tancialmente radial ccn respecto al eje del elemento g ira -  

ti or ¿ o • (i
2a) - En dispositivo, según lo reivindicado en el 

punto 1 2 , caracterizado por el hecho de que-les medios que 

provocan l a  oscilación del sistema pendular sen tales que

la  frecuencia de dicha oscilación sea proporcional a la velo­

cidad dn rotación del órgano giratorio.

455
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) -  TJn di sg os i timo, cegdn lo reivinf ic*dc

’■ v " 1 en 1 os -rnm fp,  ̂ T 0 *r V* f> r>cs hfjoX' •1 ' **' — “ v ~ 9  ̂ ^ t e r i c a f c  por  e l hecho f e

4.C u r>o 1 ^ f r e cu en c ia  p rop ia  de c s c i iu c i ó n  del e ia  tema ''•en—

dular es igual a la frecuencia fe las impulsiones trans­

mitidas a di olio péndulo para, pro mocar su oscilación.

42 ) - Tjn dispositivo, según lo reivindicadc

en cualpui era lo loo "untos ’-rece a en tes, c a re c tari zafo

por el he d o fe rue el sistema peadular oscila s eg'ón

un "laño porp cuticular al eje de rotación fe l el «mentó

i \j

r*í

■~ir  ̂lic î c ,

5 2 ) - Tjn d ispos i t ivo ,  “ “gún lo  r^ ivíndic*do 

pn « ’ial^-u'’ 0-v,a fe les ■“untos "Tecc entes, carao ter isa fo  

por ol  h.t,clo fe  gue e l sistema pa-fu lar  osci la  ps-^n un 

plano -~ue nasa por e l  e je  f e l  “1 emento g i r a t o r io .

62) - Un fisposi ti^o, S“gún lo reivindicado 

p«  C’.'a2 ^ui^ra f o los nun tes “r eee-  ̂en t ° s , enr«cterizafc 

ncr el hedió de "ue los rref ios ana man dan la oscilación 

fe l  rónfulo ?st-n grumetes fe una leva, colocada sobre 

un elemento fel conjunto nc giratorio.

70 } .  ttu. dispositivo pa^a transmitir irruís i 0- 

nes a un conjunto fue cómprenle un elemento gira, torio, 

estando ficho conjunto sometido a une fuerza redi al “ul -

0" Í̂S ^p  ̂-y*̂  o-p —vt — ms min ? !L í?X O T! fco f” X 1*̂  ti O 3TI. O

sue vira a 1?, misma velocidad r ' ia éste, careeterizafo 

ror »i hecho fe 'i’is esfcf previste fe, mor lo  menos, un 

sistema renfular colocado sobra <Hcho “lamento gitatorio  

•tr a trai■*o mor la. fuerza contrifm-a creada por la rotación 

fe ficho elemento, «otando este a is tema pendular consti­

tuido por dos péndulos como mínimo, articulados con el 

demente giratorio de un lado j  otro del p,lene radial c¿ue
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105

<u *J

’C C'l ̂  dx (3 \rj  ̂C 3T *u ̂  '•'ni T*"* £ -3 V o ^n-

vNrp 2*? P  ̂ p¡ 0'~"l5 *1 ^ U. f^ S C U  P ■? f» p t 7J Y*?-1!  f  f>l_T'or3ArI Q-}* p ^  C B  ̂ p i n *"
t

“> rv *> ■? £■*"> r? o î yj y*̂ prr 7 v*‘* -7 p >*■» +■, q  ̂<a >% ¿\v> ̂  -̂ 1 q ; % q y*

eiviadiendo en

•p fi Ce ^ ^i al e

revolución do1 c1 a

0 — ,■- - ¡ U u

los puntes 12 , - ri ̂
J 1 “

preven medies yy f> r*o i' x ̂

forma yac la reac?

ra torio sea eu ted
r> ’ 1 mi 0 f rj «•. i C! T O 'Oí- Uu d.*. W -i.s tena

determinan sobre el císmente,

’ic perturbador pac se trata de

c expensar.

9 2 ) - Un di í1 - • »™» > f- •0. v- yo, s rwl¿i 1 e r oi vindi c ado

los puntes 12 y 72, caracterizado por el hedió de que loe 

ej es de a rt icu lad  dn de los dos péndulos de uu mismo s i s ­

teme non di ame ‘oralmente opuestos oou respecto ai e.í e doi

el e:santo yira terio y mué o e han d i spuesto med

yar loo pendalos citados a oscilar en pesie i ó

la frecuencia -n-,  de manera nue le reacm ín creada por di 

ches péndulos sobro el elemento giratorio resulte en oada 

momento suos ts.noi^imenfe iyual y opuesta a la  fuerza pul- 

satoria perturbadora.

Uu dispositivo, '-eyún 1c reivindicado en 

lilibrnnien to de una máquina a lter -  

ial epue trabaja con un sistema de 

bielas a base ele una biela maestra y por lo  menos una b le -

T /- n •

el punte 7 2, pa ra el

na 0 Y1ota d e un o iy

la  secunda ria, carao terizado por hecho de yue sus dos

péndulos cotan articulados en el árbol de un lado y de c

tro del pl &ug d c su na nivel a y d i 0 pue s t o 0 a i;iov ers e s eyú:

su frecuencia natural, efectuando un movimiento de péndu­

lo pcr revolución del elemento yiratorie.
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' ' -  " 1 1 2JU -w ) - UTn dispositivo, según 1c re i vindloado

cu el punte 10 • \ 0 T* o u v* - - ‘ -v* — J C’.i O. V M Uii 1 V .U » imbuís iones a un c onj un

520 to 3 orne tido a un par pulsa torio de órdcu -n-; carao teri

T

O -i W

zade per ep hecho de q«.e comprende por lo  ner.es un s i s ­

tema pendular colocado se ere di che dómente j i r a  ¿cric ~j 

a traigo per la fuerza centrífuga creada pior la  re taclia 

del mismo, estando constituido esto sistema pendular por, 

el menos, un péndulo articulado eccc íutricamón te con res­

pes te al ciernen to giratorio 7 ’H spucs te., para moverse se­

.1 su f r e c u e n c ia  na cura 1, a fee  tuandu -n- moví <xxentes de

-Jt' ~ndv ic  p e r  r e v o lu c ió n  de l elemente g i ra t o r i o , «/ compren

de también l o s  medios nece s a r i  es para d i r i g i r l a o s c i l a -

— 0 Xón de dicho péndulo a 'u f r e c  uenc i a na tu r ° l de b B i ,  * * i 3 r  —

ñera que el par de reacción creado ^or el referido pinlu­

lo sobre el elemento pira torio resulte en todo memento 

substancialmente igual 7  opuesto al par per turDador.

12Q ) - Tjn dispositivo, según lo reivindicado 

en les puntos 1Q y 82, para el eopuil i ore-mi ente de una 

máquina alterna provista de un cigüeñal que trabaja con 

un sistema b id a s  a base de una birla maestra 7  de, 

por lo menos, una biela secundaria, caracterizado por el

hecho que su istona r-.ondular estí articulado encóntri

s

camón te con respecto a dicho cigüeñal, 7  efectúa un mo­

ví., lento de péndulo por cada revolución de este último.

I 82 ) - Perfeccionamientos en los medios ^ue 

sirven para comunicar impulsiones a. un conjunto, en par­

ticular con objeto de equilibrar el acoplamiento cinemó- 

tico de una máquina alterna.
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Tal y cerne se ha describe en la  ;:encrla rué 

antecede, ilustrado en los dibujos ^ue se acempanan y 

con los fines r;ue se lian especificado.

Esta Lleno ria consta de veinte hojas, escritas 

por una sola cara.

3* “ 3 * * « u * n  a, 1 7  T O .  193P
I I I  Año Triunfal.

ALBERTO DE ELZABUtU 
Vg«nta 4» la Propndad laáwMM
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ILLLC. SR. JEFE.DEL REGISTRO DE La

MiSi'.STtíUO DE INDUSTRIA Y COtoUwiQ 
REfi,SíhO DE LA PROPIEDAD INOUMRIAL ■

2 5 A6G5.1S38 " í
" E N T R A D A ^  ¡

JRCPIEDAD IpEU^TRlÁ]

Á

Don Alberto de Slzaouru Fernánd§27"Trofesor Ler- 
cantii,  Agente de la Propiedad Industrial, con residencia 
accidental en San Sebastián y despacho profesional en Frim 
12-12, en nombre y representación del Sr. Raoul Roland Ray- 
mond Sarazin, de Saint Prix (Seine & Oise), Francia, a V.3. 
respetuosamente expone:

Que con fe c h a d__....... ....  .... . , depositó s o l i c i ­
tud de Patente de Invención en España, por ■ "LINTS años, a 
favor de su mandante por "PERPECCIONAMIENTOS EN LOS MEDIOS 
QUE SIRVEN PARA COI UNI CAR IMPULSIONES A UN CONJUNTO, EN PAR­
TI CULaR CON OBJETO DEiQUILIBRAR EL ACOPLAMIENTO CINEMÁTICO 
DE UNA MÁQUINA ALTERNA", invocando los beneficios de pr io­
ridad a base de la patenie Luxemburguesa correspondiente del 
5 de Agosto de 1937, y por la urgencia del caso se redujo 
a presentar entonces la Nota de reivindicaciones. Tampoco 
acompañó el Certificado acreditativo de la prioridad, ni 
consignó los paises en que asimismo se había formulado otra 
solicitud correspondiente, por carecer a la sazón de ta les 
particulares.

Con el f in  de completar añora dicho expediente, 
tiene el honor de acompañar l os tres ejemplares reglamenta­
r los de la memoria descriptiva con sus respectivos dibujos, 
asi como el Certificado de origen con su traducción al cas­
tellano, y de declarar que con posterioridad a la solicitud 
Luxemburguesa de referencia, se han presentado también otras 
peticiones correspondientes en:

Alemania el 3/9/37 Polonia e l 3/8/38
E.U. América 11 22/10/37 Holanda ii 4/8/38
Gran Bretaña II 28/10/37 Francia ti 4/8/38
Suecia II 1/8/38 Dinamarca 1! 4/8/38
Bélgica 11 2/8/38 Hungría II 4/8/38
Ita l ia II 2/8/38 Rumania t! 4/8/38
Suiza 11 2/8/38 Checoeslovaquia tt 4/8/38
Noruega n 3/8/38 Yugoeslavia II 4/8/38

• / •



En su virtud, a V.3.

SUPLICA que se sirva disponer la incorporación al expediente de re­
ferencia del presente escrito y de sus anejos para que pue- 

X^da accederse en su diabla concesión de la Patente de Inven­
c ión  a favor del Sr. RaOUL, RCLaND, RAYMOKD SARAZIN, de 
Saint Prix (Seine & Oise), Francia, con la prioridad re iv in -  

4 „ dicada.

Dios guarde a V.S. muchos años. 

San Sebastián a 1 7 4® . jgjg

I I I  Alio Triunfal.

-. nr FL2AB0R0

T/T.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



